
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, cinco (05) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Pertenencia 

Causante  Gustavo Adolfo Sánchez Monsalve 

Solicitante Alonso José Sánchez Jaramillo 

Radicado 05206-40-89-001-2022-00038-00 

Providencia Interlocutorios N° 668 

Asunto Corrige auto 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte demandante, y como quiera 

que por erró involuntario del Despacho se omitió señalar la fecha de audiencia, 

en el auto que la fijó, se hace necesario corregirlo. 

 

En tal orden, ejerciendo el control de legalidad dispuesto en el artículo 132 del 

CGP y haciendo uso de la facultad que otorga el artículo 286 del mismo 

compendio normativo, se corregirá la providencia que data del 1 de diciembre 

hogaño, en el sentido de incluir la fecha de audiencia. 

 

Para tal fin, se fija el día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM). El resto de la 

providencia quedará incólume. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA 

JUEZA E 
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